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POLICÍA LOCAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Bachillerato

Requisitos: a) Ser español/a.b) Tener cumplidos los 18 años.c) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60

las mujeres. Estarán exentos de los requisitos de la estatura aquellos aspirantes que sean

funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.d) Compromiso de portar

armas y utilizarlas cuando sea preceptivo.e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico

Superior de Formación Profesional o equivalente.f) No haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas. [No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo conlas

normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.]g) Estar en posesión de los permisos

de conducción de las clases A2 y B.h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en

concordancia con el apartado anterior.- Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de iniciar el curso de ingreso, salvo el de estatura que lo será en laprueba de examen médico o que

el Ayuntamiento decida en las bases de convocatoria, que algunos de los requisitos deben

acreditarse con la presentación de solicitudes.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla)

Plazas: 2 Turno libre

Plazo: 2018-03-07

Observaciones: PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar

que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte,

se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro

Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a

contar desde el

siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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